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Noáin, a 12 de noviembre de 2025. 
           
  

Pongo en su conocimiento que el Pleno del Ayuntamiento del Valle de 
Elorz / Elortzibar, en sesión ordinaria celebrada el día 11 del presente mes, 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: PUNTO 16º.- DECLARACIONES 
INSTITUCIONALES.- 
 

La Agente de Igualdad de la Mancomunidad de Servicios Sociales de 
Base de la Zona de Noáin remite correo electrónico el día 3 de noviembre de 
2025, donde indica lo siguiente: 
 

Os remitimos la Campaña del 25N para este 2024 que, como cada año, 
elaboramos la Red de Técnicas de Igualdad de las Entidades Locales y 
Territoriales de Navarra, con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional 
para la eliminación de la Violencia contra las Mujeres. La campaña ha sido 
apoyada por el INAI y la FNMC. 
 

Por un lado, la declaración institucional o manifiesto bilingüe (os 
invitamos a la adhesión a través de la carta de la FNMC) que podéis llevar a 
vuestros respectivos plenos, y, por otro, la imagen de cartel, cuyo lema en esta 
ocasión es “No es teatro, es violencia vicaria”, con el objetivo de avanzar en la 
sensibilización en torno a este tema, seguir trabajando para conseguir eliminar 
aquellas creencias que perpetúan la cultura machista, sin justificaciones, de 
forma que nuestros pueblos y ciudades sean lugares más igualitarios y libres 
de violencia contra las mujeres y hacia sus hijos e hijas, en cualquiera de sus 
formas.  
 

Desde el Programa de Igualdad de la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de Base de Zona Noain os invitamos apoyar la campaña para este fin, 
haciéndolo visible a toda la ciudadanía.  
 

Aprovechamos para consultaros si tenéis pensado realizar algún tipo de 
concentración o acto similar en vuestros municipios, para poder informar y 
tener conocimiento. En este sentido, trasladaros que disponemos de una 
pancarta de rechazo a la violencia contra las mujeres, que podríamos prestar a 
quien la solicite. 
 
Declaración Institucional con motivo del 25 de noviembre, Día 
Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres  
 
NO ES TEATRO, ES VIOLENCIA VICARIA  
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Hoy, 25 de noviembre, las entidades locales y territoriales de Navarra alzamos 
la voz para condenar, una vez más, todas las formas de violencia machista que 
se ejercen contra las mujeres. Nos sumamos al clamor mundial que exige un 
mundo libre de violencias, en el que las mujeres, niños y niñas puedan vivir sin 
miedo y con la plena garantía de sus derechos. Este año ponemos el foco en 
una de las formas más devastadoras y crueles de esta: la violencia vicaria.  
 
Se trata de una manifestación extrema del machismo, porque ataca a las 
mujeres a través de sus seres queridos, especialmente, sus hijas e hijos. Los 
agresores las y los utilizan como instrumento para infligir el mayor daño 
emocional posible. Este tipo de violencia deja una huella imborrable en quienes 
la sufren y, en muchos casos, acaba con la vida de las niñas y niños. Se 
evidencian las dinámicas de poder que caracterizan la violencia machista: los 
agresores no ven a sus criaturas como seres independientes, sino como 
extensiones de su control sobre sus parejas. Es más, la violencia vicaria cuenta 
con la complicidad de una sociedad que cuestiona permanentemente a las 
mujeres, que las priva de autoridad y pone en duda su palabra. Es por ello que 
el lema alude a “No es teatro, es violencia vicaria”.  
 
Según el informe “Menores víctimas mortales en casos de violencia de género 
contra su madre en España”, la cifra de los datos provisionales de menores 
víctimas mortales a manos de sus padres biológicos, parejas o exparejas de la 
madre, desde 2013 hasta el 14 de octubre de 2024, asciende a 63, un 49% de 
niñas y un 51% de niños. En 2024 ya se han cuantificado 10 casos (6 niñas y 4 
niños), la cifra más alta en la última década. Es fundamental garantizar 
sistemas de información que permitan analizar esta compleja realidad y aplicar 
políticas concretas.  
 
En los últimos años hemos sabido de casos desgarradores en los que las vidas 
de menores han sido arrebatadas con el único propósito de castigar a sus 
madres. No podemos permitir que siga habiendo más víctimas de violencia 
vicaria; ni podemos tolerar que la vida de las y los menores se convierta en una 
herramienta para perpetuar la violencia contra las mujeres.  
 
La Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a 
la Violencia aprobada en 2021, establece que cuando haya indicios fundados 
de que las y los menores de edad conviven con situaciones de violencia de 
género, la autoridad judicial, suspenderá el régimen de visitas. Según datos del 
Consejo General del Poder Judicial en 2022 solo el 8% de los casos de 
violencia de género trajo consigo la suspensión del régimen de visitas a los 
padres. En este sentido, la relatora especial de la ONU sobre la Violencia 
contra la Mujer defiende que a menudo las decisiones judiciales favorecen a los 
hombres. Y es que, los testimonios de las mujeres resultan menos creíbles que 
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los de los hombres debido al prejuicio, los estereotipos asociados al género y 
sesgo discriminatorio patriarcal.  
 
Consideramos que, pese a los innegables avances en nuestro sistema jurídico 
en materia de violencia de género, sigue existiendo una gran brecha entre la 
Ley y su aplicación práctica. La gravedad del problema hace urgente la 
necesidad de transformar el funcionamiento de los sistemas de protección a 
víctimas de estas manifestaciones de violencia machista.  
 
Es necesario que sigamos fortaleciendo nuestras políticas y recursos para 
combatir todas las formas de violencias machistas, incluidas las más 
invisibilizadas, como es la violencia vicaria, la psicológica o la manipulación y la 
violencia institucional. Las mujeres y menores tienen derecho a vivir en paz, y 
las entidades locales y territoriales tenemos una responsabilidad clave en este  
sentido. No podemos mirar hacia otro lado, debemos asumir un compromiso 
firme y colectivo para prevenir y erradicar esta violencia que vulnera derechos 
humanos fundamentales.  
 
Por ello, desde las entidades locales y territoriales de Navarra nos 
comprometemos a:  
 
1. Promover campañas de sensibilización específicas sobre la violencia vicaria, 
con el objetivo de visibilizarla y concienciar a la ciudadanía sobre sus 
consecuencias.  
 
2. Reforzar la formación de los y las profesionales que trabajan en el ámbito 
local y territorial (policía, servicios sociales, educación, sanidad, etc.), para que 
puedan detectar y actuar de manera temprana y efectiva en casos de violencia 
vicaria.  
 
3. Impulsar medidas de protección integral desde la debida diligencia para las 
mujeres y sus hijas e hijos, garantizando que cuenten con recursos de apoyo 
psicológico, jurídico y social, posibilitando su reparación y autonomía.  
 
4. Coordinar acciones entre las distintas administraciones y entidades para 
asegurar una respuesta ágil, coordinada y efectiva ante situaciones de 
violencia vicaria, evitando vacíos legales y garantizando la protección inmediata 
de las víctimas.  
 
5. Incorporar la perspectiva de la violencia vicaria en las políticas de igualdad 
locales, para que esté presente de manera transversal de las acciones 
destinadas a prevenir y erradicar la violencia machista.  
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KP

2Z
XM

Q
W

9T
G

R
W

G
J3

M
G

JT
4A

T5
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//n

oa
in

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
4 



    
                                          

 
 
 
 

 
      AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ELORZ              
                   ELORTZIBARKO UDALA 
                            C.I.F.: P 31/08700J                              
 

 

OFICINA PRINCIPAL 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 03/06 Fax.: 948 31 84 67 

E-mail: ayuntamiento@noain.es 
Web: www.noain.es 

OFICINA URBANISMO 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 08 Fax.: 948 07 83 30 

31110 NOÁIN (Navarra) 

En este 25 de noviembre, reafirmamos nuestro compromiso con la construcción 
de una sociedad justa e igualitaria, en la que no tenga cabida ninguna forma de 
violencia contra las mujeres, y tampoco la violencia vicaria. Trabajaremos 
incansablemente para que cada niña y niño, cada mujer, pueda vivir con 
dignidad, libertad y en autonomía. 

 
Se acuerda por asentimiento adherirse a la declaración institucional 

remitida por la técnica de igualdad de la Mancomunidad del Servicio Social de 
Base de la Zona de Noáin. 

 
Contra este acuerdo cabe interponer optativamente uno de los 

siguientes recursos: 
 
a) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Navarra en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo. 
 
b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de 
un mes desde la notificación del mismo. 
 
c) Recurso de Reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación de la Resolución. 
 
 
EL ALCALDE PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
(Firma electrónica)      (Firma electrónica) 
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